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For an uso ‘responsable de/ papel, [as copias de
conooimiento de este asunto son remitidas w’a electrdnica.

FECHA DE EXPEDICION:
CIUDAD DE MEXICO g g MAR 2913

N . d BITACORA OFICIO No. DGG!MAR.710/ . ,
0 e 09/AH-0780/02/16 ' ' O D 21. 1} 3

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o pefigrosos
Con fundamento en Ios articUlos 135 fracck’m IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1. 2 fraccién I, 3 fraccién H, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros, Auton'zaciones de Imponacién y Exponacién y Ceflificados de Exportacién de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I. X, X” y XIV de! Reglamento Interior de la Secretan'a de Medio Ambiente y Recursos Namrales; el Acuerdo que Establece la
Cfasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exportacién esta’ sujeta a Regulacién por pane de Ias Dependencias que integran Ia Comisién Intersecretarial para 9.!
Contra) del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizames y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercancias cuya importacién y
exportacién esté sujeta a regulacién por parte de la Secretarial de Medic Ambience y Recursos Naturales. dema‘s disposiciones apiicables, se expide la presents autorizacién de
importacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZCN SOCIAL R.F.C. é C.U.R.P. VIGENCIA lNiClAL

UNIVAR DE MEXICO SA DE CV - n M f. r} ‘7CARR. SENDERO NACIONAL KM. 49 S/N AHY980227808 U s ' m“ 21MB
EJiDO LOS ARADOS VIGENCIA FINAL
CP. 87560. MATAMOROS. TAMAULIPAS 01/06/2016
TEL. 868-812-4893 FAX 888-816-0973
CORREO ELECTRONICO: patricia.fuentes@univarmexico.com
NOMBRE COMERCIAL
METANOL / ALCOHOL METiLICO
NOMBRE QUlMICO / IUPAC.
NA
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO
IV LIGERAMENTE TOXfCO 67-56-1 LIQUIDO
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSlCION
85 - 100
CANTIDAD ’ UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELAFHA
250,000 LiTROS 250,000 I UTRO 2905.11.01
OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCION -
PAIS DONDE SE ELABORA 0 PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO *
USA TTO ARG USA , CJUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA

% MATAMQROS, TAMAULJPAS
NUEVO‘LAREDO, TAMAULlPAS
TMUANA, BAJA CALIFORNIA

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTlON INTEGRAL
DE MATERIALES Y ACTIVIDADES @ESGOSAS
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CONDIClONANTES DE LA AUTORIZACIGN

l l. La presente autorizaclén no exime al autorizado del cumplimlento de otras obligaciones contenldas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacic’m, podra ser revocada por la autoridad competente al incumpllmlento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o blen por la violacién de cualquier disposiclén legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabllidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanclones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en Ios articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraecién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Amblente.

lll. En caso de ocurrir unyde‘rrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmedlato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autorldades competentes, asi como lievar a cabo las
acciones contenidas en 59 Prpgrarna idle medidas de prevencic’m y atencién para casos de emergencia y acclfldentes.

lnformatiyo:
Para la expediclén de la presente autorlzacién se recibié como requisite previo el permiso de COFEPRIS namero 16330012180267

CMJ/JMLA/JR S J

C.c.p.e QFB. Martha Garciarivas Palmerosi— Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.~ Presente.
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna.- Coordinador de Asesores de la SGPA.— Presente
Karla isabel Acosta Resendi.- Directora General de lnspeccién Amblental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez: Subdlrector de Anéiisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubemamental.— Presente.
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